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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

EN SEGO VÍA, 
Trimestre................... 1 pesetí,
Año.................................4 n

DIRECTOR

En la provincia y ti testo 
de España.

Trimestre. . 1‘25 pesetas 
Año............. .. . . 5 n

EXTRANJERO. 
Año. 10 pesetas.
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DON F._SANTHJSTE
Óf ic ín a s : Grabador Espinosa^ 

"número 1, é Isabel 14 Católicaj 
número 5, Segovia.

La cuestión de consumos.
‘ Énarboló el Alcalde de Segovia, en la sesióii 
del día 26, la bandera de protección á los inte
reses del pueblo segoviano y aplaudió el Cabildo; 
hasta quizá el público emocionable buscando 
siempre la presa imaginó que ocultos por la ora
toria del señor Higuera pugnaban por no salir 
á la plaza nombres de personas conocidas en el 
movimiento industrial de esta población*.

Ni lo uno ni lo otro"; ni se han concretado 
cargos, ni se ha definido la causa 'que produjera 
el fraude, si es que existbi .

Lamentamos de todas verás que en úna sesión 
pública se dé cuenta de presuntos abusos sin 
presentar á continuación irrecusables pruebas de 
haberlos combatido, y más cuando nosotros en
tendemos que tales abusos solo pueden llevarse 
á efecto por impericia, tolerancia, ó dejación de 
las funciones administrativas del Ayuntamiento 
Ú de sus AgenteB*. . , .

Parece ser que existen conciertos celebrados 
'con determinados contribuyentes para la intro
ducción de especies que caen bajó la sanción dé 
las tarifas del impuesto; y todas las que no están 
comprendidas en esos conciertos necesariamente 
han de ser adeüdádas en los fielatos de entrada^ 
ó en el Central. .

Por lo tanto, lá defraudación solo puede reco
nocer una de dos causas; ó impericia al fijar las 
condiciones de concierto, ó abandono, ó falta de 
medios, pára ejercer las funciones de inspección 
•n los resguardos.

Si es lo primero) no debe extrañar al Ayunta
miento que Salga de Segovia más harina de trigo 
que trigo entra, ni que en general se vea claro y 
patente el perjuicio para el Ayuntamiento en 
otra clase de artículos consumibles, porque el 
concierto supone un contrato por el cual el con
sumidor introduce las especies sin prévio adeudo 
al precio de tarifa, mediante una cantidad alzada 
que paga al Ayuntamiento; y bien puede ocurrir 
que un contribuyente introduzca por ejemplo 
mil fanegas de grano y no se le hayan calculado 
Binó ochocientas al determinar el precio del con
cierto, circunstancia que como se vé ó depende 
dé otras aleatorias que no pudieron preverse al 
formalizar el contrato) ó de impericia al sentar 
el cálculo.

Si por el contrarió, se lleva cuenta exacta de 
esas introducciones como de todas las demás y 
la diferencia entre la cantidad de especies que 
entra y la que transformada) ó sin transformar, 
sale ooedece, no á errores derivados de malos 
cálculos al celebrar los conciertos, sino á otras 
causas, no pueden achacarse estas más qiie á de
ficiencias en la inspección y vigilancia que más 
que para pregonadas en las sesiones son para co
rregidas desde el despacho de la Alcaldía.

De cualquier modo la sesión del día 26, si de 
una parte pone de relieve el propósito consola
dor que el Concejo abriga de aplicar mano fuerte 
á todo desmán que ceda en perjuicio de los inte

reses de Segovia, ha patentizado un censurable 
abandono incorregidó hasta aquí en las impor
tantísimas cuestiones de que el Ayuntamiento 
debiera no apartar la vista.

A remediar perjuicios va; y al excitarle noso
tros para que no ceje en el camino, hemos de 
pedirle con preferencia que más debe extremar 
b u  vigilancia para que en los fielatos y en los 
depósitos no se enriquezcan algunos industriales 
sin benefició para el consumidor, que para ator
nillar á los agricultores y al comercio de buena 
fé más allá de donde la justicia demande.

Per allí puede filtrarse más dinero que por 
aquí, ó á lo menos eso creemos el noventa por 
ciento de los habitantes de Segovia^

SESOR GOBERNADOR:
Acaba V. S. de dictar un reglamento para cier

to aspecto de la higiene y á todos nos pareció acer
tado y plausible cuanto en el dispone.

Pero si lejos de acatarse extrictamente sus 
disposiciones se aplican de manera tan extensi
va que casi es inconcebible, han de resultar arma 
de dos filos qüe lo inismo pueden servir para de
fender intereses sociales que para alarmarlos, y 
para enaltecer el principio de autoridad que para 
hacerlo temido y odioso.

Se haú acercado á nuestra Redacción algunos 
padres de familia quejándose de que á sus hijas se 
les obligue á proveerse de cierta cartilla, bajo pena 
de tina multa) ó arresto subsidiario, cuando ellos 
podrian asegurar que para adoptar tal medida no 
existía motivo. , ,

Ya suponemos que á veces la familia es la últi
ma que conoce determinadas faltas de algunos de 
sus miembros, mas también entendemos que no 
siendo estas de carácter mercenario y con tal pu
blicidad y frecuencia repetidas que den motivo 
para que la Autoridad intervenga, no debe inter
venir, y menos para constituir un manifiesto y le
gal estado de prostitución con el signo industrial 
que la tal cartilla confiere, deshonrando de un 
modo oficial y público venerables canas nacidas 
en la honradez del trabajo, aumentando amargu
ras que no tuvieran otro consuelo que la de produ
cirse en las intimidades de la familia, y fomentan
do trascendentales disturbios en el hogar domés
tico;

Dignas soti de respeto estas consideraciones y 
aunque ni lo escaboso de la materia, ni la falta de 
autorización, nos permite concretar hechos, ni ci
tar nombres, esperamos que V; S. hará porque el 
reglamento se cumpla en todas sus partes, con la 
corrección y delicadeza debidas, dando si fuere 
preciso órdenes verbales que marquen esa pruden
te regla de conducta que debe distinguir á toda 
entidad encargada de aplicar las leyes, ó de auxi
liar á su apliuación.

Efemérides Segovianas.
25 d e Ju l io  d e 1563.

Nació el Segoviano Fray Valeriano de Espinosa.
Fray Vateriano de Espinosa nació en Segovia 

el 25 ae Julio de 1563 siendo tant eado en la Pa- 
i rroqui» de San Clemente el 1.® de Agosto en cuye

hoto le dieron el nombro de Diego; sus padres dd 
escasa fortuna fueron Rodrigo de Espinosa y Ma
ría Diez los que notando la aplicación de sti hijo en 
las primeras letras y en la Gramática latina qué 
estudió en Segovia hicieron Un esfuerzo para qué 
estudiase Artes y Teología en Alcalá á donde man
chó y donde viviendo en compañía de otros dos es- 
nolares eegoVianos les inculcó juntamente cob el 
criado que á los tres servia, el tomar el hábito cis- 
terciense como lo hicieron todos aunque en Coti- 
vento distinto, ingresando Diego en el de Nuestra 
Señora de Nogales, situado entra Benavehte y la 
Bañeza el 6 de Abril de 1582 mudando el nombré 
de pila por el de Valeriano qué adoptó.

Al año de profesar le mandaron á estudiar al 
Convento de Monte de Ramo eti Galicia, siendo 
escogido por su religión vista su aplicación y ta
lento para estudiar Teología en el Convento de Al
calá y depués fue nombrado pasante en el Conven
to de Farazuelos; encargado por él general de sti 
orden para sustent^ en Alcalá el acto mayor de 
su religión, tan bien cumplió qué se le mandó que
dase por maestro de estudiantes en este colegio y 
habiendo el siguiente año ido á lo mismo á Sala
manca, recibió en aqnelUs escuelas el grado de Ba
chiller en Teología el 26 de Abril de 1587; leyó ar
tes en un colegio de su religión junto á Medina dé 
Pomar, llamado Rioi-eco) Teología en Sah Martin 
de Castañeda) en Sanabria, en Parazuélos y en Sa
lamanca, siendo nombrado Abad del colegio de esté 
último punto y visitador del colegio de Santiago 
escribiendo por este tiempo comentarios álas cotas- 
titmnOBés de Clemente VIII los que imprimieron 
en Salamanca el 1602. En la Dniversidad de Ch
ina se licenció en Teología el 27 de Marzo de 1605 
y se doctoró el siguiente día.

No estando confórme con algunas cosas qué con
sideró inconvenientes á la Observancia de su reli
gión y teniendo la franqueza de decirlo, fdé perse
guido y sé retiró á su Convento y celda donde es
cribió Centinela del alma en dos libros, Guia de re
ligiosos en tres libros y otros escritos publicándose 
la Guia en Valladolid el 1623; Mandado á la Aba*- 
dia de Monte de Ramo) fue posteriormente nom
brado definidor de la orden y el 6 de Mayo de 1623 
en el capitulo general que en Parazuelos celebró 
su religión, general de la orden aprovechando este 
elevado cargo para conseguir traer de Roma loa 
cuerpos de San Valeriano y Santa Flora qué fue
ron recibidos y colocados con gran solemnidad en 
el Convento de Nogales el 3 de Mayo de 1625 y 
terminado el trienio de su generalato se retiró á 
cuidar de su achacosa salud al Convento de Ma
drid, donde falleció el 23 de Junio de 1634, eiendd 
sepultado en el mismo, en la bóveda de la capilla 
de nuestra Señora del Destierro con gran aparató 
y honores de general de la orden.

1 d e  Ag o s t o  d e 1492;
Los judíos de Segovia se trasladan de la ciudad 

al valle de las Tenerías.
Conquistada Granada por los Reyes Católicos se 

mandó por edicto público la salida de todos los ju
díos que habitasen los reinos de Castilla y Ara
gón en término de cuatro meses ó su conversión al 
cristianismo y cumplido este plazo el 1.* de Agosto 
de 1492, los judíos de Segovia temiendo al eutón- 
ces Corregidor de nuestra Ciudad Dia Sánchez dé 
Quesada, abandonaron sus casas déla Ciudad, sa
liéndose á los campos y enviando emisarios á los 

¡Reyes pidiendo dilación de la orden y establecién
dose en el valle de Jas Tenerías y Campo del Hora- 
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

fió, llamado asi por tener allí sus sepulcros, alber
gándose en las sepulturas de sus mismos difuntos y 
en las oavernas da las pedas. Algunas personas de 
Segovia aprovecharon esta ocasión para predicarles 
y lograr su conversión logrando que algunos se con
virtieran y bautizaran dando nombre al lugar que 
se cambió el de Campo del Horario por el de Prado 
Santo.

. ' Pe d r o  Sa in z  Ló pe z »
Valtiand&s y Julio 1901.

Notas de Aytuitamieiito.
-‘SESIÓN- DEL DÍA 26 DE JULIO.

Con solo dós concejales (1) 
da comienzo la sesión, 
lo cual prueba cuál puntuales 

Asuelen Ser en caso1» tales 
en la edil Corporación.

Leída y aprobada el acta de la anterior entran 
IBn la sala los señores Terradillos, Well, Sanohez y 
Ondero.

Comienza el despacho ordinario tratándose de 
cosas fúnebres, ósea de Cementerio y con tal mo
tivo se habla de la concesión de terrenos para pan
teones; de cierta morada fúnebre que se intentaba 
construir sin concesión; de abusos en el acota
miento de terrenos, con pérdida de 150 pesetas por 
metro para los intereses municipales; de la necesi
dad de dividir en zon is el mortuorio recinto, se
ñalando á cada una equitativos precios, etc. etc., 
todo lo cual pasa á informe de la Comisión del 
Camposanto.

Dáse lectura de una instancia de los represen
tantes del gremio de labradores del barrio del 
Mercado, solicitando un concierto para el pago de 
los derechos correspondientes á los granos que re
colecten en el año actual.

A esta instancia acompaña uu informe del Visi- 
sitador del ramo, quien oree deben pagar los peti
cionarios 2500 pesetas de adeudo, ó sea la misma 
cantidad que ingresaron en el año último.
. En desacuerdo oon este informe opina la Comi
sión que pueda admitirse el concierto que solicitan 
los, labradores por la suma de 1750 pesetas y 
teniendo en cuenta que la cosecha de este año acu
sa rendimientos muy escasos, comparada con Ja 
del anterior.

El señor Ondero impugna este dictamen em
pleando algunas frases que la Presidencia y el se
ñor Well se apresuran á rechazar con energía y 
las cuales explica el señor Ondero en el sentido de 
que no ha sido su ánimo ofender ni molestar á los 
Concejales y la defiende el señor Lotero como Pre
sidente de la Comisión de Hacienda rebatiendo los 
argumentos de contrario y pintando eon sombrías 
tintas el resultado de la cosecha, que califica de 
mediana, hasta el punto, dice, de que alguno de 
los labradores del Mercado han de pasar una gra
ve crisis en el invierno.

Rectifica el señor Ondero queriendo demostrar 
con datos aducidos por el Visitador que el término 
medio para estos conciertos es de 4000 pesetas y 
que en este año debieran pagar loa labradores lo 
menos 3000.

Lotero.—¿Y las 2000 fanegas que sacan para sem
brar? ¿No deben rebajarse?

0<dero.—Perfectamente, pero una suma de 2000 
fanegas supone un producto de 10000 y 10000 fa
negas deben rendir al Ayuntamiento 3750 pesetas.

Lotero.—¿Y las heladas? ¿Y las tormentas? ¿No 
alteran ese cálculo? ¿O es que las cosechas están li
bres de accidentes atmosféricos?

La Presidencia hace el resumen del debate y 
queda aprobado el informe de la Comisión de Ha- 
oienda, disponiendo el Caoildo se lleve una inter
vención en los fielatos de los granos que introduz
can los labradores del Mercado.

De conformidad á lo informado por las Comisio
nes de Fomento, sección primera, ó Industrias se 
acuerda colocar bancos de piedra y algunos focos 
eléctricos en las Plazuelas de los Huertos y del 

. Alcázar.
Se nombra al Regidor Sindico de turno para que 

concurra al acto de la entrega en Caja de los mozos 
del reemplazo del año actual.

Propone el señor Ondero se dé una gratificación 
ai cabo de serenos por los servicios que viene pres
tando sin disfrutar más sueldo que el de vigilante 
nocturno y otra al cocHeritot ó lacayo, del Ayunta
miento.

El Alcalde señor Martin Higuera y el sesundo Teniente 
Alealde señor Lotero.

Se acuerda que la Comisión de Hacienda propon
ga á la Alcaldía la forma y cuantía de las gratifi
caciones pedidas por el señor Ondero, y que se pa
guen, así como los gastos da las Comisiones que 
fueron á Madrid y al Espinar á la consagración y 
recibimiento del señor Obispo, del capítulo de im
previstos.

, El señor Well hace-una pregunta á la Presiden
cia concebida en los siguientes términos:

¿Se puede saber porqué las mercancías que en
tran en Segovia se aforan unas en los fielatos y 
otras en el centro?

Presidente.— Me alegro que el señor Well haya 
tocado ese puntó, que tiene muchísima importan
cia. Hay dos mociones, una del señor Saez y otra 
del señor Lotero relacionadas con e’ ramo de con
sumos y se hace necesario resolverlas.

Me parece escandaloso que ingresen mensual
mente 9.000 pesetas líquidas y no es posible conti
nuar de esta manera, pues tendríamos que declarar 
esta casa en quiebra. Yo propondría qué se suprima 
sí fuese posible el Centro de Consumos, ese cantón 
donde hay ciertos empleados mal avenidos con las 
buenas formas y urge que la Comisión estudie y 
resuelva pronto el modo de hacer más productiva 
la renta de consumos.

Lotero. La moción de nuestro dignó compañero 
señor Sáez exige por lo radical maduro estudio y 
bo es oportuno ahora resolverla, y la presentada 
por mi, referente á la amortización de plazas en el 
cuerpo de consumos no debo yo informarla, por 
aquello de que no me parece bien ser juez y parte. 
Esto, sin embargo, no rehuyo prestar mi coopera
ción á la Presidencia para abordar el problema de
licado y espinoso de la recaudación de una renta 
que es la principal fuente de riqueza del Municipio, 
pues yo sé sacrificarme en bien de los intereses de 
Segovia.

Sánchez.— Tengo entendido que en él Centro de 
Consumos se venden géneros y mercancías al por 
menor y eso es un abuso que no debe consentirse 
por cuanto perjudica á los industriales de la Ca
pital.

Presidencia.-—Pues hay otra cosa. En ese centro 
se depositan bocoyes de alcohol que aforan 
como de 60 grados y luego se rebajan allí mismo y 
salea con un liquido de 10 á 15 grados. ¿Queréis 
saber más? Pues sucede que en los conciertos ce
lebrados con los fabricantes de harinas ha dejado 
de percibir el Ayuntamiento desdeque existen muy 
cerca de treinta mil pesetas.

Hay que investigar y corregir todas estas cosas 
que afectan á la recta administración del pueblo de 
Segovia y suceda lo que quiera.

El señor Terradillos en el paroxismo de la ale
gría dice que debiera escribirse el acta de esta se
sión en letras de oro, pues pocas veces se ha tratado 
oon tanto brío de los intereses del pueblo.

La Presidencia apela al patriotismo de todos los 
Concejales confiada en que secundarán la campaña 
de moralidad administrativa que ahora se inicia, 
aunque para ello haya que pasar por encima de 
todo. Desgraciado, dice, del Concejal que en este 
asunto vaya en contra del Alcalde, pues arrostraría 
las iras de la opinión pública.

Se acuerda por unanimidad que la Comisión de 
Hacienda se ocupe sin levantar mano en aquilatar 
la renta de Consumos y que informe sobre los me
dios de impedir los hechos denunciados.

A moción del señor Ondero se acuerda también 
que venga en el estribo del coche correo desde la 
Estación un dependiente del ramo de Consumos, si 
aquel sigue admitiendo viajeros y equipajes y que 
se ponga en el fielato de los Cañuelos un rotulo en 
gruesos earáoteres con estas palabras: paso y parada 
de coches, para que puedan ser reconocidos los que 
entran en la Ciudad.

El señor Wall pregunta ai hay medio de evitar 
el acaparamiento en el mercado de los artículos de 
consumo por los perjuicios que esto produce al ve
cindario y le contesta la Presidencia que la taxa 
ya no existe, y por el contrario, la ley admite la 
libre contratación, pero ofrece poner toda clase de 
trabas legales posibles á fin de corregir ó al menos 
aminorar ese abuso que tantos perjuicios causa al 
vecindario de Segovia.

El señor Lotero pida se rellenen las hoyas abier
tas en el sitio donde se celebró la fiesta del Aibol 
para evitar desgracias, por ser aquel un cordel de 
paso para personas y ganados.

La Presidencia promete atender al ruego del se
ñor Lotero.
, Estado de fondos, existencia liquida disponi
ble.....  000.

El  Rb v is Te b v .

- ---- ----------------------------------

CRONICA.
El día de Santiago, según habíamos anunciado 

á nuestros lectores llegó á Segovia el nuevo Obispo 
de esta Diócesis limo, señor don José Cadena y 
Eleta. J

El solemne recibimiéhto que le hizo la población 
en masa y las demostraciones de cariño que recibió 
por todo el trayecto que hubo de recorrer hasta 
llagar á la Catedral conmovieron profundamente á 
bu Ilustrisima; asi lo reveló en la sentida plática 
que pronunció desde el.púlpito para saludar al pue
blo seguviano. .

Pena de muerte.
En el próximo cuatrimestre se verá en juicio 

por jurados la causa seguida contra Mariano An
drés Lobo vecino de Vegafría acusado de asesinato 
en la persona de Pedro Cárdaba juez municipal da 
dicho pueblo.

Tenemos entendido que el ministerio fiscal pida 
para el procesado la pena de muerte.

Este ha encargado de su defensa á nuestro direc—, 
tor don Rufino Gano de Rueda.

Resolución de actualidad
El Pueblo de Valencia relata un litigio habido 

entre un individuo que deseaba inscribir á una hija 
suya en el Registro civil con el nombre de Electra 
y el juez municipal que se negaba á tal pretensión, 
fundándose en la potestad que tieuen los jueces pa
ra rechazar los nombres que parezcan impropios da 
personas.

En el asunto ha intervenido también el juez dé 
primera instancia, á quien se sometió el litigio y 
opinó lo mismo que su compañero el municipal.

Posteriormente se entabló recurso ante la Direc
ción general de los Registros, y ésta, en resolución 
recientísima, ha revocado el auto de los juzgados-, 
mandando que se acceda á la citada inscripción.

El considerando principal, fundamento de la re
solución, dice así.

“Considerando que el nombre de Électrá se viene 
aplicando actualmente á una personalidad, en la 
que sé simbolizan ideas y sentimientos levantados, 
y que, por lo tanto, no se puede considerar lo com
prendido entre los qué debe rechazar el encargado 
del Registro civil, conforme al artículo 34, regla 
primera del reglamento del Registro civil...*

Por Real orden de 15 de Julio ha sido nombra^ 
do Fiel contraste-marcador de oro y plata nuestró 
estimado amigo don Julio Duque, á quien se ha ex
pedido y hecho entrega del conéspondiente título.

, Un dependiente del Café Montañés, ha estada 
á punto de ser víctima de los efectos de la cocaína 
que usó como anestésico ante el rabioso dolor da 
muelas que sentía.

Merced á la rápida asistencia del médico señor 
Velao y del farmacéutico señor Llovet, tpudo do
minarse el estado de intoxicación en que se encon
traba el paciente.

El domingo hizo un año que falleció el señor 
don Manuel Entero Hernández, Secretario del 
Ayuntamiento de esta capital y persona apreoiabi- 
lísima por todo Segovia.

Con tan triste motivo reiteramos á su viuda do
ña Juana Herránz y á nuestros amigos los hijoe 
del finado el testimonio del más sincero pésame.

Ha fallecido en Calahorra, donde se hallaba acci
dentalmente, el Ilustre Cardenal Cascajares Arzo
bispo electo de Zaragoza donde se le había trasla
dado desde Valladolid.

La noticia de su muerte ha causado en España 
general sentimiento.

Don Anselmo Carretero, conocido fabricante de 
harinas de esta Capital, dirige un comunicado al 
señor Director del Diario de Avisos mostrándose 
sorprendido por las declaraciones que el señor Al
calde hizo en la sesión del viernes, respecto á los 
conciertos que el propio Ayuntamiento celebra con 
los fabricantes de harinas y después de protestar 
enérgicamente, pide oon sobra de razón que por la 
misma autoridad se depuren lo? heohos graves á
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que se refieren sug acusaciones para que estas no 
queden en el aire lastimando el buen nombre de 
todos.

.; *♦ *
Respondiendo también á las denuncias formula

das por el señor Alcalde en la sesión del viernes, 
acude a la publicidad un conocido comerciante de 
esta localidad para explicar al señor Higuera la fór- 
muía sencilla por la cual cambia de grados el al
cohol que se afora en el centro sin que resulte por 
ello defraudada la administración municipal como 
ha supuesto dicho señor Alcalde. '

La fórmula es la siguiente:
^„8«o.°^a P°r ej8mPl» 192 litro, de aguardiente 
de ba Lay-Lussac: se le adicionan 128 litros de 
agua, y ya tenemos 320 litros de aguardiente de 17a 
Uartivi o 41 Gay Lussac. En todas estas operacio
nes interviene el personal de consumos en el Cen
tro, y cuando se realizan, se hacen los oportunos 
cargo y data en las respectivas cuentas según la 
graduación, puesto que el pago se realiza por litro 
y grado y no al peso como eu las patatas; no po
diendo existir defraudación alguna y mucho menos 
uano en la sustancia.

. Ei Ministro de Instrucción pública parece que 
tiene el decidido proposito de regular por completo 
*el pago de los maestros.

Y como esto no se consigue ínterin no cobren 
directamente del Estado, á semejanza de los fun- 
oionanos del mismo, suponemos y esperamos que 
este sea el paso inmediato del señor Conde de Ro- 
-mauones en tan importante asunto.

^o caben ya más reformas en este sentido.

0CurndJ en La Granja un lamentable suceso 
que ha llenado de consternación al vecindario de ■aquel pueblo.

El niño Mariano Pascual de doce años de edad é 
h»J° de una apreciable familia, que se hallaba tri
llando con algunos amigos eu las eras recibió de 
una de las caballerías que guiaba tau tremenda coz 
en la cabeza que falleció á las pocas horas á pesar 
de la inmediata asistencia facultativa que le pres
taron los médicos señores Velasco y Santana, vera
neante este ultimo que se encontraba próximo al 
Jugar del suceso. F

Ha salido con dirección á Zamora donde pasará 
Una temporada el Diputado á Cortes señor don An- 

¿gel Galarza.

Ia plaza de maestro de la fun- 
•dacion de don Diego de Ochoa y Oudátegui, ele
mental y superior, agregada á este Instituto, cuya 
provisión corresponde al Claustro de profesores, 
dotada ..con 1500 pesetas anuales. ’

?8PAÍraníea 9us instancias antea 
del 31 de Agosto, al señor Director del Instituto, 
acompañando los títulos y demás documentos que 
puedan reunir para acreditar su aptitud, 1

fiscalIa ?e Audiencia provincial ee ha 
pasado una circular a todos los fiscales, para que el 
primero de Agosto tomen posesión de sus cargos 
veílcado611^1 ata¿ estafisc&lí* dehab?rl¿ 

' Ha sido nombrado Tesorero de Hacienda de esta 
Pr°oin«a don Aurelio Monis Riera, oficial primero 
ae la Dirección general de la Deuda, ¡

Ciroulay ael señor Gobernador.

la Proulncia de Segovia.^Serui-
T^kBa4a'iaép°cad« fi>r- 

mar la Estadística anual de producción de cereales oil88™^’;3’.103 Sea°re3 Alcalda- de e-t. pro^n! 
cía, se servirán remitir antes del 22 de Agosto 
prox1™0» al señor Ingeniero Agrónomo cumpli
mentados, los estados cuyos modelos se insertad á

, h?ni18n?ndo 6n 61108 00“ la rnayor 
^Cifirau. 9 08 8608 <1Ue 6n 61 mi8ta° 3e®3- 

.ervS‘=inP1“0.-8jfd° 30 “““P'W este importante 
d71a n^’U8‘íQdT e“ tod°áis verdad estricta

da0°1ÓQ obt9n,da «o ¡a cosecha aotual, y 
”a Sut erior-d0 3U9 m6 e-t4 recomendado ¿or 
ponsabibd a ’ 0k  Slr°, Con todo ri8°r las res- dc qu l^n03 qUu0 haya ‘“fií 4 108 sea«ea Aloal- 
ues que a sq aQÍQ^Qre3í pQr fflor98¿. 

dad ó inexactitud en el cumplimiento de este ser
vicio.

Segovia 18 de Julio de 1901.-E1 Gobernador, 
Leopoldo Uonzáles Remita.n

(Los modelos á que se refiere la precedente circu
lar, se insertan en el citado Boletín

Con el día primero de Agosto comienza la recau» 
dación de las contribuciones é impuestos corres
pondiente al tercer trimestre del año actual,

El inteligente funcionario de la Diputación pro
vincial y amigo nuestro don Pío de Frutos Córdo- 
>a, ha publicado en La Gaceta de Administración 
Local, con el título de La Agregación de Municipios, 
un estenso y bien escrito articulo que revela la gran 
competencia que el señor de Frutos tiene en mate
ria administrativa, ya de antiguo reconocida por nosotros. v
, La falta de espacio nos priva del gusto de darle 
a conocer á nuestros lectores.

A pesar de las órdenes del señor Alcalde de que 
se vigile a los expendedores de leche, siguen estos 
vendiéndola en condiciones deplorables.

Si los Agentes municipales tuvieran un poco más 
de cuidado y de mejor vigilancia verían, como lo 
ve todo el mundo, que los vendedores tienen ya 
sus portales y escondrijos para adulterar la leche y 
de este modo triplicar su cantidad.

No es bastante, señor Alcalde, con ir dos ó más 
municipales con su termómetro anunciando cuales 
son sus propósitos, pues apenas ellos se separan 
comienzan la obra ingrata da los vendedores. Es 
necesaria otra forma de vigilar.

Exposición provincial.
La Comisión ejecutiva ha acordado prorrogar el 

plazo de inscripción y presentación de cédulas 
hasta el día 15 de Agosto, y el de presentación de 
productos hasta el 20.

No se podrán presentar más que una ó dos cabe
zas de cada especie do ganados y la permanencia 
de estos con la exposición no podrá bajar da cinco 
oías ni exceder de diez, siendo el orden de presen
tación el siguiente:

, Vacuno del 25 de Agosto hasta el 5 de Sep
tiembre, caballar, mular y asnal desde el 6 hasta el 
15, lanar desde el 16 hasta el 25 inclusive.

El cabrío, puede admitirse por lotes y no tiene 
tiempo fijo de permanencia.

Ha terminado el plazo para la adquisición de so- 
hcitudes en el concurso anunciado para la provisión 
de la Cátedra de Francés, vacante en la escuela de 
Artes y Oficios.

Compone la junta que ha de elegir al nuevo prp- 
iesor, los señores siguientes:

Don Julio Páramo.
Don Atilano González Ligero*
Don José Ramírez Díaz.
Don Francisco Santiuste,
Don Antonio Well.
Don Eleuterio Ondero.
Conocemos la rectitud y buenos propósitos de es

tos señores y estamos seguros que la elección re
caerá en el aspirante que mayores méritos reuna.

Teatro Miflón.
Buena entrada y concurrencia selecta, ocupando 

todos los palcos y casi todas las butacas, hemos 
observado en Jas dos últimas funciones con que 
Valentín García nos ha obsequiado trayendo desde 
La Granja la compañía que dirije.

Ningún tiempo tan apropósito como este en Se- 
goyia para asistir al Teatro Millón y ninguna com
pañía tan merecedora de que se premien sus es
fuerzos, pues ha de notarse que cada noche nos dá 
un estreno. Las dos obritas restantes son siempre 

^aeP6acla9 000 éxito en Madrid.
El sabado Viento en popa j anoche la Balada d6 

la us, precioso melodrama lírico de Selles han sido 
estrenos premiados, muy justamente con el aplauso 
del pueblo segoviano. r

Eu adelanta iremos conociendo las mejores obras 
estrenadas en la Corte si en las funciones que los 
miércoles y sábados vendrá Valentín á darnos se 
encuQutr» el teatro tan animado como hasta aquí.

Los trabajos para la instalación de la Exposición 
provincial van muy adelantados.

Se proyecta la celebración de algunos festeiba 
que coincidan con acto tan importante para Se

DE LETRAS.
llamos recibido el número correspondiente ai 

presente mes, de la revista Por Esos Mundos,., qu» 
ha mejorado notablemente las condiciones y forma 
eu que venía publicándose.

De hoy en adelante Por Esos Mundos.., saldrá 
una vez al mes, en un volumen de 104 páginas, 
estampado en rioo papel estucado y con magnífico* 
fotograbados, de modo que puede competir con loa 
mejores MagaAnes de su clase que se publican en 
Inglaterra y América.

Más de cien ilustraciones aparecen en el volú- 
men que tenemos á la vista, el cual publica, entre 
otros interesantes artículos, una información de La. 
Reina y su Regencia, con retratos de los personaje* 
que desde 1885 hasta el presente han tomado parta 
en el Gobierno de la nación; Recuerdos del teutra» 
por Eusebio Blasco; una interesantísima novela, 
titulada Artista en crímenes, y dos bonitas crónicas, 
ilustradas con más de cuarenta fotografías, que áa 
refieren á teatros y actualidades.

Todo por el ínfimo precio de cincuenta céntimos 
de pesetas, ■

Sigue Blanco y Negro cultivando con verdadero 
éxito las ferias y fiestas que en el veraneo celebran 
la mayor parte de las provincias. En su último 
numero, dedica á la hermosa Valencia la ma
yor parte de sqs páginas con profusión de intere
santes fotografías y artículos muy pintorescos da 
Luis Morote, Rodrigo Soriano y Ginés de Pasa^ 
monte, y dos planas en colores de Emilio Sala y 
Xaudaró. En el resto del número, notable también 
por sus escogidos trabajos, figuran un preciosa 
cuento de José de Roure ilustrado en colores y una. 
poesía festiva de Limeudoux con un dibujo en co-, 
lor de Rojas. Trae, como siempre, las últimas no^ 
tas de la semana en su sección de Acíualidades.

* ‘x* *
, El ínteres de Nuevo Mundo de ésta semana pueda 
juzgarse por el siguiente sumario:

“Los sucesos de Zaragoza».—«La feria de Va^ 
lenoia».—«-La Brigada torpedista del Ferrol» 
“La célebre villa de Toboso».—«El ferrocarril da 
Arganda á Moraba».-«El Submarino francés Zé-^ 
de».-«El diquede Mahónn.-«Grispi».-«Elnueva 
ministro y sub-seoretario de Gobernación».—Cuen* 
tos, crónicas de Mundano y Taboada, historietas 
cómicas, pasatiempos, planas artísticas en coloree 
y la célebre novela El Misterio de un coche simón. 
Todo impreso con gran lujo y con el buen gusta 
que acostumbra, por veinte céntimos.

* * *
En su notable número de esta semana publica. 

Blanco y Negro la continuación de sus viajes de ve
raneo, correspondiendo el turno á Santander, da 
cuyos principales puntos de vista ofrece interesan
tes fotografías adoptadas con preciosas orlas eix 
color; originales literarios de López de Sáa, Gabal-. 
dón, Catarineu, Pérez Zúñiga, Blanca délos Ríos 
Limenaoux, eto., con preciosos dibujos en negro y 
en colores de Méndez Bringa, Rojas, Ramos Arta! 
y Andrade, actualidades de tanto interes como 1^ 
muerte del cardenal Cascajares, los Juegos florales 
de Valencia y Castellón, la guerra aaglo-boer y una 
graciosísima historieta titulada Lo gue piensa ¿’a-. 
gasta.
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ÉL ADELANTADO DE SEGÓVIA

NUESTROS MERCADOS
SEGOVIA.

Trigo á 44 reales las 94 libras.
Cebada á 22 y 1[2 idem, fanega.
Centeno á 33 idem, idem.
Algarrobas á 37 idem, idem.

Algarrobas á 32 idem, ídem.
Cebada á 26 idem, idem.

VALLADOLID.
Trigo á 46 reales las '34110*68.
Centeno á 33 idem, la fanega.

MEDINA DEL CAMPO.
Trigo á 45 y 1|2 reales las 94 libras.
Algarrobas á 26 idem, la fanega.
Centeno á 34 idem, idem.
Cebada á 25 y ll2 idem, idem.

•*%

OLMEDO.
Trigo á 45 reales la fanega.
Cebada á 24 idem, idem.
Centeno á 33 idem, idem.

. % * 
MERCADOS DÉ íiANAS.

Se pagan á 47 reales la arroba, negra basta; ne
gra fina á 50; blanca fina á 50 y blanca basta á 46.

#• # *

Servicios . 
de la Compañía Trasatlántica 

DE BARCELONA.

Vapores que prestarán los servicios en el mes 
actual, salvo contingencias.

LÍNEAS DE CUBA Y MÉJICO.
Días 19 de Santander y 20 de Coruña el vapor 

Alfonso XL1I, capitán D. M. De s c h a MPs .
Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 

Buenos Aires, capitán D. G. Ame z á g a .
LÍNEA DE VENEZUELA^COLOMBIA.

Días 11 de Barcelona y 15 de Cádiz el vapor 
. de Penay, capitán D. M. Qu e v e d O.

LINEA DE FILIPINAS.
Dia 25 de Barcelona, el vapor Antonio Lópexca.- 

pitán, D. J.'Ca s t b l l a .
LINEA DE BUENOS AIRES.

Días 3 de Barcelona y 7 de Cadl* el vaPor 
P. de SantrútUgui, capitán D. A. Ko l d o b .

LÍNEA DEL BRASIL.
Días 2 de Vigo y 8 de Cádiz el vapot Méjico oa- 

pitán D. J. Os l é . _
LÍNEA DE FERNANDO PÓO.

Días 25 de Barcelonafy 30 de Cá^r vapor Ciu
dad Condal, capitán D. L Ca l z a d a .

IMPRENTA Y LIBRERIA

DE F. t
Grabador Espinosa, 1, é Isabel la Católica, 5.—SEGOVIA.

En este antiguo v acreditado establecimiento, se halla de venta toda clase de 
menaieTara escuelas, impresos para los Ayuntamientos, Juzgados municipales y 
demás denendeheias del Estado. Se 'hacen toda clase de impresos, esquelas de 
defunción? tarjetas, facturas, membretes y prospectos, todo a precios con -

C1°EstaScasa también se encarga de las encuadernaciones y sellos de cauchuct.

U ■« I EL HMX EM6L

c ó mpa ñ íA:d e  s e g u r o s  r e u n id o s

Agencia en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

LÍNEA DE CANARIAS.
Días 17 de Baroulona y 22 de Cádis, el vapor 

M. L. Villaverde, capitán D. A. Ma Ur o ig .
LINEA DE TANGER.

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. 
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados. 
Para mas informes-.En Barcelona: La Companta 

Trasatlántica y los señores Ripol y Compañía, Dor
mitorio San Francisco, 26.-O4dia: Delegación de la 
Compañía Trasatlántica.-Madrid: Agencia de la 
Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13.-San- 
tan^r: señores Hijo, de Angel Parea y C°.“P»®la- 
—Coruña: Agenoia de la Compañía. V18°-J>on 
Antonio López de Neira .-Cartagena: Sree. Boch 
Hermanee—Valencia: Sres. Y vene y Comp.
la a: D. Antonio Duarte.-Segovia: D. A. Fer
nandez, Juan Bravo, núm. 70. ,

NOTA.— Linea de Cuba-serviao del 20, se aa- 
mite pasaje y carga para Santo Dommgo y San 
Pedro1 de Macais, con trasbordo en Habana, y en 
los correos del 30, para Puerto Plata, con trasbordo 
en el mismo punto; y en la Linea de V<tntz^^0 
lombia, que se admite el pasaje y carga para Puerto 
Plata, oon trasbordo en Puerto Rico y para santo 
Domingo y San Pedro de Macais, oon trasbordo en
Habana.

35 AÑOS DESISTENCIA

Seguros sobre la vida.'—Seguros contra incendios 

. Subdirector en Segoma, D. FRANCISCO SAN- 
TIUSTE.—Casa de la Tierra.

de 
BLAKmD 

con lodurb de Hierró inalterable 
la Anemia, lá Pobreta de la Sangre, la Opllaélo i. 

la Btcsofula. ele.
EXÜase el preíucío yenladero con la b l a n g a i.d  KXVaoc = sc.a$ Rne Bon3parte. en Pana

DEFRESME
PANOREATINA 

«diofede M' le irmida y lo* Heipltil* * ?*'•* 

DIGESTIVO)el más completo

Dígiar" no tolo la careé, ttao laaibieu la grata, 
al OSO » los feculento». ,La PANOREATINA DEFRBSim peerían» 
la» afeccione» del etiótrago , facilita siempre 
U dÍ«e“Í0n-pOLVO - ELIXIR 
En toda» las buena» Fcrmaciaa de Espjfla

El único Legitimo 1

VINO 
DEFRESNE 

oón 
PEPTONA 

es 
el más precioso de 

los tónicos y el mejor 
reconstituyente.
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rno titohean en purgarse,coaB^loW 
^necesitan. No t8m^° sucede con! 
Rancio,"obra bien! 
los demas purgantes, este no ai.mentos, 
sino cuando se toma con buenos 
y bebidas fortín cantes, vual eiv id . -*l a  

yel tejada cualesc^e^ pur^ 
. hora y la comida 5“6 ™ e] causen j

XJse decide fácilmente ¿ volver^ 
á empesar cuantas. eces ^y 

sea necesario.

VERDADEROS GRANOS «D-FfiANEK
e<1e_ Purgatteos. Depurativos y Au. U-pltcot, 

Contr? el ÉSTRESfmieNTO
</ \e . y 8u» consecuencias -
* / GRAL-VS JAQUECA. MALESTAR,PESAOFZBÍSTRICA
# 1 de Sanie • Sin cambiar $us costurrbres iHisam.ikciauíid
V dudocteer /• iiilizi.los,s»k3iit«i!ue6aidii-ydutl-rtue.8p«lu.
• »<Fr a NCKV* Exi:a«e ci Bótalo adjunto eo 4 Colorea, 

impreso sobre las csjii»» Mulos lueiái-.CM y 
'***»»• sobre eos envoltorios

Toda cajiU de cartea 6 otra clMe^nCHráaaiqMUililiificiciónpsli^roia 
París rarm.c .LEROT 9, Rae de'ciínt.r t o pmi  m r.euxcu».

Segovia: 1901.—Imprenta de Santiuste.
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